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quina ..Rollar- para. curvar y. b~rdonar chapa metálica, ampa
rada en la declaración de importación liberada 4813865. por hr
Aduana de Bilbao-TIR.. extendiéndose su aplicación a 1M im
portaciones realizadas o pendientes de realizar a partir del 2 de
septiembre de 1G83.

Madrid, 16 de enero de 1984.-El Director general, Aniceto
Moreno Moreno.

2118 RESOLUCION d8 1.tJ de enero ds 19M. de Jo. DIrec
ción General ds Política Aranceloria 8 lmport!letóR.
por la que se concede 11 la Empresa ..Talleres y
Fundiciones 18%, S. A.'" franquicia. arancelaria para
k¡ importación de determinadas mercanctcu en re
posteión de las pérdidas sufridas como c.:On3ecuencia
de las inundaciones padecidas en agosto de 1983 en
el norte de España..

La Empresa -Talleres y Fundiciones Jez, S. A.•, con domiCilio
social en LlocUo (Alava). solicita la concesión de franquicia aran
celaria para la importación de determinadas mercancías en
reposición de las pérdidas sufridas como consecuencia de las
inundaciones ocurridas en el término municipal de Llodio (Ala
va) en agosto de 1983.

Visto lo dispuesto en el Real Decreto-ley 5/1983. de 2 de sep·
tiembre. y en especial su articulo cuarto, 4. y la Orden de Econo
mía y Hacienda de 15 de septiembre de 1983.

Considerando que las inundaciones ocurridas en Llodio (Ala
va) han afectado a la factarla de la Empresa .ralleres y Fun
diciones Jez, S. A.... ubicada en dicho municipio, causando.
entre otros daños. la pérdida de maquinaria. por lo que precisa
la importación de la misma para la continuación del proceso
de fabricación, siendo de apreciar la concurrencia de las cir·
cunstancias consideradas en las citadas diSpOSiciones.

Esta Dirección General de Polítlca Arancelaria e Importación
ha acordado la concesión de franquicia por los derechos aran·
celarlos a la Empresa .Talleres y Fundiciones Jez. S. A.... para
la importación de una máquina mezcladora de arena .Om,ega...
22P Pivota! Mixer, amparada en la declaración de importación
liberada número 5195170. por la Aduana de Bilbao-Maritima.
extendiéndose su aplicación a las importaciones realizadas o
pendientes de realizar a partir del 2 de septiembre de 1993.

Madrid, 16 de enero de 1984......El Director general. Anlceto
Moreno Moreno~

2119 RESOLUCION de 16 ele enero de 11184, de lo Direc
ción General de Política Arancelaria e Importación.
por la que 'B concede a la Empresa .Fundictonaa
y Tallere. Ariño. S. A,.. (FYTASAJ, franqutcia
anmcelarta para la importación de determinadas
mercancías en reposición dB las pérdidas sufridas
como, cONecuencia dB la inundaciones padecida,
en agosto de 1983 en el norte de E,paila.

La Empresa, .Fundiciones y Talleres Ariqo. S. A .... con do
micilio social en Elorrio (Vizcaya). solicita la concesi6n de
franquicia arancelaria para la importaci6n de determinadas mer·
cancfee en reposición de las pérdidas sufridas como oonsecuen
cia de las jnundaciones ocurridas en el término' municipal de
Elorrio (Vizcaya), en agosto de 1983. "

Visto lo dispuesto en el Real Decreto·ley 5/1983, de 2 de
septiembre. y en especial su artículo 4.°-4, y la Orden ministe
rial de Economía y Hacienda de 15 de septiembre de 1983. .

Considerando que las inundaciones ocvrrtdas en Elorrio (Viz
caya) han afectado a la faetona de la Kmpresa .Fundiciones y
Talleres Arido. S. A.~, ubicada en dicho municipio, causando
entre otros daftos la pérdida de maquinaria, por lo que precisa
la importación de la misma para' la continuación del proceso
de fabricación, siendo de apreciar la concurrencfa de las cir
cunstancias consideradas en las citadas disposiciones.

Esta Dirección General de Política Arancelaria e Importa
ción ha acordado )a concesión de franquicta por los derechos
arancelarios a la Empresa .Fundiciones y Talleres- Arlño. S. A .
para la importación de una planta 'de moldeo horizontal .Disa .
comp,,!~sta por una moldeadora de una estación para formación
intermItente y constante de moldes de arena sin caja y sistema
de avance sincronizado de la fUa de moldes. por la Aduan,,' de
Irún.. extendiéndose su aplicación a las importaciones realizadas
o pendientes de realizar 8 partir del 2 de septiembre de 1983.

Madrid, 16 de enero de 1984.-El Director general. Aniceto
Moreno Moreno.

2120 RESOLUCION de 16 de enero de 19", de lo Direc
ción General dB Polttica Arancelaria e Importación,
por la que se concedB. a la Empre.a .Talleres Iba.

,rreta. S. A.~, franquicia arancelaria para la tm.:
portación de determinadas mercancfas en reposición
de las pérdidas sufridas como consecuencia de las
inundacionespadectda. en agosto de 1983 en el
norte de España... . ~.+,

La Empreea _Talleres !barreta, S. A.-, con domicilio social
en Barac.aldo (Vizcaya), solicita la ooncesión ,de franquicia aran-

celarla para la importación de determina'das mercanclas en repo
-sición> de-las pérdidas sufridas como consecuencia de las inun
daciones ocurridas en el término municipal de Baracaldo (Viz
caya), en agosto de lQ83.

Visto lo dispuesto en el Real Decreto-ley 5/1983, de 2 de
septiembre. y en especial su articulo 4.°-4. y la Orden mlnis-'
tarial de Economia y Hacienda de 15 de septiembre -de 1Q83.

Considerando que las inundaciones ocurridas en Baracal
do (Vizcaya) han afectado a la factorta de la Empresa .Talleres
lhalTeta. S. A.~, ubicada ~n dicho municipio, causando entre
c.tros dai'tos el deterioro de sus instalaciones y maquinaria. por
lo quepreclsa la importación de rodamientos a bolas, a travée
de la Empresa .UtLles y Suministros para el Automóvil. S. A.IO
(USASA), para su reparación y continuación del proceso de fa
bricacIón. siendo de apreciar la concurrencia de las circunstan
cias consideradas en las citadas disposiciones.

Esta Dirección General de PoUtica Arancelaria e Importa
ción ha acordado la concesión de franquicia por los derechos
arancelarios' a la Empresa .Talleres Ibarreta•. S. A .... para la
importación de seis rodamientos a bolas. amparados en la de
claración de importación liberada número 5335878, solicitada.
por -USASA.. , por la Aduana de BUbao-Aeropuerto. ,exten·
diéndose su aplicación a las importaciones realizadas o pen
dlentes de realizar a partir del 2 de septiembre de 1983.

Madrid. 18 ae enero de 1984.-&1 Director general. Aniceto
Moreno Moreno

2121 RESOLUCION de 18 de enero de 1984. de la Direc
ción General ds Política Arancelaria fil Importación.
por la que se concede a la Emprem .Echevarria,
Sociedad Anónimd~. franquicia arancelaria en repo
importación de determinada. mercanctaB en repo
sición de las pérdidas sufrtdas como consecuencia
de 101 inundaciones padecidas en agosto de 1983
en el norte de España.

La Empresa .Echevarrla. S. A.-~, con domicilio social en Bit·
bao, solicita la concesión de franquicia ~rancelaria para la im
portación de determinadee mercancias en reposiclón de las pér
didas sufridas como consecuencia de las inundaciones ocurridas
en el término municipal de Basauri (Vizcaya). en agosto
de 1983.

Visto lo dispuesto en el Real Decreto-ley 511983, de 2. de
septiembre, y en especial su articulo 4.°-4, y la Orden minis
terial de Economía y Hacienda de 15 de septiembre de 1Q83.

Considerando que las JOundaciones ocurridas en Basauri (Viz
caya) han afectado a la factoría de la Empres~ .Echevarria.
Sociedad An6nima~, ubicada' en dicho municipio, causando en
tre otros daños la pérdida de maquinaria. por lo que precisa
la importación de la misma para la continuación dei proceso
de fabricación, siendo de apreciar las circunstancias. consldera
das en las citadas disposiciones,

Esta DirecciélD General de "Politica Arancelaria e Importa
ción ha acordado la concesión de franquicia por los derechos
arancelarios a la Empresa .Echevarrfa, S. A.... para la impor
tación de una unidad de control computador con mesa. orde
nador y video y un teclado para programación de micro-pro
cesador de robot. amparada en la declaración de importación
liberada número 5104S89, por la Aduana tle !rún-TIR. extendién
dose su' aplicación a las, importaciones realizadas o pendientes
de realizar a partir del 2 de septiembre de 1983.

Madrid, 16 de enero de· lOOt,-EI Director general. 1Aniceto
Moreno Moreno.

2122 RESOWCION de 18 de enero de 1984. de la Direc
ción General de Polutca Arancelaria e importación.
por la que S8 concede a la Empresa .McmipuklciO
na. y Contrata.., S. A .... franquicia arancelaria para
la importación de determinadcu mereancta-s en re- "
posición de las pérdidaa sufridas como consecuen
cta de las inundaciones padecidas en agosto de 1983
en el nortB de España. "

La. Empresa .Manipulaciones y Contratas. S. A.... con dom1+
cilio social en' Bilbao. -solicita la concesión de franquicia aran
celarf. para la importación de determinadas mercanc1as en
reposición de lee pérdidas sufridas como consecuencia de las
inundaciones ocurridas en el térmíno munit:ipal de Bilbao (Viz
caya), en agosto de 1983.

Visto lo dispuesto en el Real Decreto·ley 5/1983. de 2 dé
septiembre,- y en especial su artí~ulo 4.0-4. y la Orden mlni.+
terial de Economía y Hacienda de 15 de septiembre de 1983.

Considerando qu~ las inundaciOnes ocurrid~ en Bilbao <Viz
caya) han afectado a la factoría de la Empresa .Manipulaciones
y Contratas, S. A.... ubicada en, dicho' mu"niciplo, cau.sandd
entre' otros daños averíae en loe 'camiones y grúas de su pro~
piedlYJ. por lo que precisa la importación de piezas y repuestos
para la reparación y para poder continuar su actividad, siendo
de apreciar la concurrencia de las circunstancias consideradas
en las citadas disposiciones. ,

Esta Dirección General de Polittca Arancelaria 8'- Importa:.
ción ha acordado la concesión· de franquicia por los derechos
arancelarios a laEmp~sa .Manipulaciones y ContI.'atas, S. A.-,
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para la importación de piezas para filtros de aceite. amparada
en la declaración liberada. número 5377400. y piezas dEl repuesto
para motor, amparada en la declaración de importación libe
rada 5376501, por la' Aduana de BUbao-Maritima, extendiéndose
su aplicac~6n a las importaciones realizadas o pendientes de
realizar a partir del 2 de septiembre de 1983.

Madrid, 18 de eDero ,de 1984.--:El Director general, Aniceto
. Moreno Moreno.

por la Aduana de Bilbao. extendiéndose su aplicación a las
importaciones realizadas o pendientes de realizar a partir del
2 de septiembre de 1983.

Madrid. 16 de enero de 1984.-EI Director general, Aniceto
Moreno Moreno.

ANEXO
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Cambios oficiales del dÚl .26 de enero de 1984
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2.300
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1.1lOO

lB8.878
127.475
18,477

22311118
17&,480
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277,012
'58.b78 •

9.292
50.271
19.527
18.l5ll3
20.200
28.819

80"'28
116.885
67.1l45

Vendedor

Cantidad
para la que
se autoriza

la franquicia

158,518
127.028

18,"24
222.844
174,'49
70.741

275,904
!I6.M9
9.266

50.078
19.459
15.542
20.129
26,713

799,183
116,42B
67.647

Comprador

Mercado de Divisas

BANCO DE ESPAJ'¡A

MINISTERIO 'DE OBRAS
.PUBLICAS Y URBANISMO

2125

Mercanc.i& a lJnport&r

Cianuro sódico _ ..
Cianuro potásico ..
Sulfato de .niquel , .
Cloruro de niquel ._. . .
Niquel botones .
Sulfato de estafio .

2126 RESOLUCION de 25 de noviembre de 11183. del Cen
tro de Estudio y Apo)'o Técnico de Málaga, sobre
expropiación forzosa de fincas afectadas por las
obras que .e citan. _

La Dirección General de Carreteras ha ~suelto oon f'8C~ 28
de abril de 1983 se inicie el expediente de expropiación forzosa
de los bienes y derechos afectados por las obras .C!ewe l-GR-3Z9.
Mejora de la platafonna de la C. N.:M2 de' Jerez a~.
puntos kilométricos 472,000 al·4S3,aoo. Tramo: Laja-Cuesta de
las Albercas-. en término municipal de,Huétor-Tájar (GranadaJ.
aprobado definitivamente el 20 de abril de 1983, entendiéndose.
por tanto, impl1cita la declaración de utilidad pública para di-
chas obras. -.. ' .

Por ello. y de conformidad con la vigente Ley de Expropia
ción ~ Forzosa· de -16· de dicie::nbre de 1954, este Centro de Estudio
y Apoyo Técnico, ha ~uelto:

. Priinero.-Hacer pública para conocimiento general le rela
ción de bienes y propietaribs afectados, ()()n' expresión de la
clase de terreno y superficie que se ocupa, en el .•Boletín Ofi·
cial del Estado., .Boletín Oficial de la Provincia de Granada-,
enel periódico .Oiario de Granada-, de Gl'8D.ada, y en loe ta
blones de anuncios de este CEAT y del Ayuntamiento de Hué~
tor ,TAjar (Granada). .. .' ..

Segundo.-Conceder un plazo de quince (5) dias hábiles, a
oonta-r del siguiente .1 de la publicadón de este anuncio en

'1 dólar USA ; ; .
1 dólar canadiense, .
1 franco francés .
1 libra esterlina .
1 libra irlandesa ' ..
1 franco suizo _ ..

100 francos belgas .
1 marco alemán ..

Joo liras italianas ;; .
1 florin holandés : ,
1 corona sueca .
1 corona danesa ., ~ , .
1 corona noruega , .
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses ,
100 yens japoneses " .

DivisllS convertibles

RESOLUCJON de 16 de enero de 1984. de la Direc
ción General de PoUtiocJ Arancelaria e Importa·
ción, por la que .e concede a la Empresa -Sida,
Sociedad Anónima_, franqutcla arancelaria para la
importación de determinadas' mercanctas en repo
sición de las pérdidas sufridas como. con.s~cueJ'lCta
de la. inundaciones podectdas en agosto de 1983
en el norte de E.paft.a.

La Empresa iSida, S. A._, con doJIÍlcilto. social en Arrigo·
maJa (Vizcaya), ·solicita la concesión de franquicia arancelaria
para la importación de determlnadas mercancías en reposición
de las pérdidas sufridas como consecuencia de las inundaciones
ocurridaa en el término municipal de Arrigorriaga (Vizcaya)
en agosto de 1983. -.

Visto lo dispuesto en el Real Decreto·ley 5/H'83, de a de
septiembre, y en especial su artículo 4.°. ·4, y ia Orden de Eco·
nomia y Hacienda de 15 de septiembre de 1983; .

Considerando qUe las inundl¡LCiones, ocurrida;s, en ArrigolTiaga
(ViZcay.a) han afectado .a la factona de la Empr868 .Sida. so
ciedad Anónima., ubicada. en dicho municipio, causando entre
otros da:fl.os la pérdida de primeras materias, por 10 que precisa
la importación de las mismas para la continuación del proceso
de fabricación, siendo de apreciar 1& conCWTencia de las cir
cuntancias -conSIderadas en las. citadas disposiciones.

Eata Dirección General de Polltlca Aranoe1aria e IJnP0rt.aclón
ha acordado la concesión de franquicia por los derechos· aran·
celarios a la Empresa .Sida. S; A.7i, ,para la Importación de las
~rimera8 materias !81acionadas en el anexo -de esta Resolución

2123 . BESOLUCION de 16 de enero de 1984. de la Direc
ciQn General de PolLtica Arancelaria e Importa
ctón. por la que seconc9de a la Empresa .Alvarez
Vcizque.z. S. ·A._•. franquicia arancelaria para la
importación de: .determlnad4s mercanctas en repo
sición de las pérdidas 8ufridas como consecuencia
de -las inundactones padecidas en: agosto de 1983

. en el n.orte de E8pa~a. .

La Empresa ..Alva.rez VáZquez. S. A.•, con domicilio socía!
en Urbi~Basauri (Vizcaya), soliciL& la concesión de franquicia
arancelaria para la importación de determinadasmercancias
en repoSición de las pérdidas sufridas como consecuencia de las
inundaciones ocurridas en el tér:mino municipal de Urbi·Basaurt
{Vizcaya) en agosto de 1983...... .

Visto lo dispuesto en el Real Decreto~iey 5/1983, de 2 de
septiembre, y en especial su articulo 4.°, 4, Y la, Orden de Eco
nomia. y Hacienda de 15 de septiembre. de 1983;

Considerando que las inundaciones ocurridas en Urbi~Basauri
(VizcaytL) han· afectado a la faetona "de la Empresa .Alvarez
Vázquez, S. A._, ubicada en di€ho municipio, causando entre
otros daftos la inutilización de maquinaria, ,materiales y pri
meras materias, por lo que precisa la importación de repuestos
y piezas para la maquinaria y los materiales y primeras mate
rias perdidos para la continuación del proceso de fabricación,
siendo de apreciar la concurrencia de las circunstancias eon
sideradas en las citadas disposiciones,

Esta Dirección General _de Politica Arancelaria -8 Importación
ha acordado' la concesión de franquicia. por los derechos aran~
celarios a la Empresa .Alvarez Vázquez, S. A._, para la impor
tación de los repuestos y piezas de 'maquinaria y materiales y
primeras materias relacionados en el anexo de esta Resolución,
extendiéndose su aplicación a las importaciones realizadas O
pendientes de realizar a partir del 2 de septiembre de 1983.

Madrid. 16 de enero de 1984.-El Director general,Aoiceto
Moreno Moreno.

ANEXO

Una electrov&lvula -Moog OO., 5 GPM (Aduana de Irún-TIR)'
Una placa base para el -Moog. 60» (Aduana de Irún-TIRL
Una tarjeta de. circuito potencia (Aduana de !rún-TIR).
Una tarjeta de circuito control lógico (Aduana de ITún-TIRJ.
Tres tiristores T760.20.30 del equipo eléctrico del tren de lami·

. nación .Sundwig., 20 cilindros (Aduana de Irún·TlRl.
Un juego de manguitos para filtro- (120 unidades), instalados

en el tren (Aduana de Irún-TIRl. ..
Dos jueg~ de manguitos para filtro (240 unidades). repuestos

(Aduana de ITÚn-TIRJ.
269.590 kilogramos de fleja laminado en frio (Aduana de Pa

saJes).
181.960 kilogramos de fleje.•SAE-1.00a_, calmado al aluminio,

laminado en fria (Aduana de Pasajes).


